
   

Oficio Nº3867

VALPARAISO,1 de agosto de 2002.

Con motivo del Mensaje, Informe y
demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de
V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar
su aprobación al siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:

"Artículo  único.-  Apruébanse  la
"Convención Interamericana sobre asistencia Mutua en
Materia Penal", adoptada en Nassau, Bahamas, el 23 de
mayo de 1992, y el "Protocolo Facultativo relativo a
la Convención Interamericana sobre asistencia Mutua
en Materia Penal", adoptado en Managua, Nicaragua, el
11 de junio de 1993.".

Dios guarde a V.E.

EDMUNDO SALAS DE LA FUENTE
Primer Vicepresidente de la Cámara de Diputados

A  S.E. EL
PRESIDENTE DEL
H.  SENADO

S.23ª



        CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados
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